
Doctor 

JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 
Juez Once    Administrativo del Circuito 
Ibagué – Tolima 
 
 
 
REFERENCIA:  Poder especial, amplio y suficiente.   
PROCESO:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDATE:       LIGIA VARGAS 
DEMANDADOS:    DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
RADICADO:  73001333301120220001900. 
 
 
 
Respetado Señor Juez,  
 
 
Me permito allegar el poder conferido por la Dirección Administrativa de asuntos Jurídicos 
de la Gobernación del Tolima, para representar al Departamento del Tolima, en el proceso 
de la referencia, ruego me reconozca personería.  
 
Solicito igualmente, el registro en  la plataforma SAMAI para acceder al  expediente virtual 
completo.  
 
Acompaño con este escrito,  
 
- Poder – 
 
- Anexos al poder  
 
- Nota remisoria.  
 
Atte 
 

 
 
 
 
 

Fernando Varón Palomino 
c.c. 14.220.262  
t. p No 34049 C.S.J.  
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

Doctora 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 
Juez Once Administrativa del Circuito 
lbagué — Tolima 

REFERENCIA: 
PROCESO: 
DEMANDATE: 
DEMANDADOS: 
RADICADO: 

Poder especial, amplio y suficiente. 
Reparación Directa 
LIGIA VARGAS 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION Y OTROS 
73001333301120220001900. 

PAOLA DEL ROCIO ARBELAEZ ARENAS, mayor de edad, vecina de lbagué, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.110.467.905, en calidad de Directora 
del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos de la Gobernación del Tolima, 
según Decreto de nombramiento N°001 del 01/01/2024, en nombre y representación de 
este Ente Territorial — Gobernación del Tolima, según delegación otorgada mediante 
Decreto N°0018 de enero 05 de 2012, ambos del despacho del Gobernador, manifiesto a 
usted, que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogada FERNANDO VARON 
PALOMINO, identificado con cedula de ciudadanía N° 14.220.262, con T.P. N° 34.049 del 
C. S de la J, y correo varonpalomino55@hounail.com  para que represente los 
intereses del Departamento del Torna dentro del Proceso de la referencia. 

El abogado FERNANDO VARON PALOMINO, queda así facultado para ejecutar todas las 
acciones inherentes (incluidas las de contestar demanda, instaurar demanda de 
reconvención, asistir a las diligencias judiciales, solicitar documentos y demás), con el fin 
de alcanzar los objetivos del presente poder, así también para iniciar, adelantar y llevar 
hasta su culminación la representación encomendada y, en general, para realizar todos 
los procedimientos necesarios a fin de lograr lo acordado; Igualmente, queda facultado 
para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar, reasumir y, para todo lo demás 
que estime conveniente en el cabal cumplimiento de este mandato. Sírvase reconocer la 
personeria correspondiente. 

Atentamente, 

fdo W_Lc_ne  - 
PAOLA DEL ROCIO ARBELAEZ ARENAS 

Directora Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos 

) 

Acepto, 

FERNANDO VARON PALOMINO 
C.Ó. N°. 14.220.2621 de lbagué. 
T.P. N° 34.049 del C.S. de la J. 
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